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El presente documento tiene como finalidad explicar los
beneficios y responsabilidades inherentes a la membresía
honoraria dentro de la Federación Colombiana de Gestores
Culturales (FEGESCO). Este tipo de membresía es otorgada a
aquellas personas que han realizado contribuciones
excepcionales a la gestión cultural o a la Federación,
reconocidas y propuestas por el Consejo Directivo, y aprobadas
en la Asamblea General.



Definición de  Miembros Honorarios

Son miembros Honorarios, aquellas personas que, debido a su trayectoria o
contribución excepcional a la gestión cultural o a la Federación, han sido
reconocidos con este título. Los miembros honoríficos son propuestos por el
Consejo Directivo y aprobados en Asamblea General. 
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BENEFICIOS PARA MIEMBROS
HONORARIOS

I. Reconocimiento y certificación
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Los miembros honorarios serán reconocidos por sus contribuciones
destacadas y serán certificados por sus Buenas Prácticas. Este
reconocimiento es un reflejo de su contribución invaluable y una
afirmación de su dedicación a la promoción y mejora de la gestión
cultural.
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II. Formación continua

Los miembros honorarios tendrán la oportunidad de participar en
actividades de formación continua y reflexión en torno a la gestión
cultural. Este beneficio les permitirá mantenerse al tanto de las últimas
tendencias, conocimientos y mejores prácticas en la gestión cultural.
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III. Representación y voz

A pesar de que no tienen voto en las Asambleas Generales, los
miembros honorarios tendrán representación y voz en declaraciones y
manifiestos de FEGESCO. Esto les brinda la oportunidad de expresar su
opinión y ser parte activa de la dirección que toma la Federación.
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